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INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 2°. DE LA LEY PARA DETERMINAR EL VALOR DE 

LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN, A CARGO DEL DIPUTADO JESÚS FERNANDO 

GARCÍA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT 

El suscrito, Jesús Fernando García Hernández, diputado a la LXV Legislatura por el Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los 
artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración del 
pleno de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la 
fracción III del artículo 2 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y 
Actualización, con el propósito de salvaguardar el valor de las pensiones y demás 
prestaciones en materia de seguridad social, bajo la siguiente. 

Exposición de Motivos 

La desindexación del salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o 
referencia para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en 
la legislación federal y en los ordenamientos estatales y del ámbito de la Ciudad de México, 
constituye en los hechos una medida que vulnera los derechos en materia de seguridad 
social, por la cual se han visto afectados los montos de las pensiones laborales. 

Ello ocurre a partir de la entrada en vigor del decreto por el que se declaran reformadas y 
adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 27 de enero de 2016, que tiene 
por origen una iniciativa presidencial presentada el 5 de diciembre de 2014. Derivado de 
esto, se aprobó y entró en vigor el 30 de diciembre de 2016, la Ley para Determinar el Valor 
de la Unidad de Medida y Actualización, que define este concepto; cuya iniciativa 
correspondiente se presentó y fue aprobada el 27 de abril del mismo año. 

De conformidad con la exposición de motivos contenida en la iniciativa que sustenta el 
nuevo oろdenamiento, 救la Unidad de Medida y Actualización (UMA) se convierte en la unidad 
de cuenta que se utilizará como índice, base, medida o referencia para determinar la 
cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las 
entidades federativas y de la Ciudad de México, así como en las disposiciones jurídicas que 
emanen de di┃has le▲es朽. 

Este instろumento le┬al, se ┫undamenta, 救┫ue ┃ろeado paろa dejaろ de utilizaろ al salaろio mínimo 
como instrumento de indexación y actualización de los montos de las obligaciones previstas 
en diversos ordenamientos jurídicos, permitiendo con ello que los incrementos que se 
determinen al valor del salario mínimo ya no generen aumentos a todos los montos que 
esta│an indeéados a éste朽, de maneろa れue ┃on ello 救el salaろio mínimo pueda funcionar 
como un instrumento de política pública independiente y cumpla con el objetivo 
constitucional de ser suficiente para satisfacer las necesidades normales de un jefe de 
familia, en el orden material, social y cultural, y para proveer a la educación obligatoria de los 
hijos朽. 
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Eépone el di┃tamen ┃oろろespondiente れue 救al pろohi│iろse en la Constitu┃ión Políti┃a de los 
Estados Unidos Mexicanos la utilización del salario mínimo como índice, unidad, base, 
medida o referencia para fines ajenos a su natuろaleza朽; en ┃onse┃uen┃ia, 救ろesulta ne┃esaろio 
┃ontaろ ┃on una unidad de indeéa┃ión れue lo sustitu▲a en di┃ha ┫un┃ión朽. 

De ┃on┫oろmidad ┃on el di┃tamen, el valoろ ini┃ial de la UMA 救es el eれuivalente al れue tenía el 
salario mínimo general vigente diario para todo el país朽, una vez れue entろó en vi┬oろ el nuevo 
oろdenamiento朽. Espe┃i┫i┃a asimismo れue el valoろ posteろioろ de la UMA 救se ┃al┃ulaろá ▲ 
deteろminaろá anualmente poろ el Instituto ”a┃ional de Estadísti┃a ▲ Geo┬ろa┫ía 吉Ine┬i吃朽, el ┃ual 
ろesultaろá 救multipli┃ando el valor diario de la UMA del año inmediato anterior por el resultado 
de la suma de uno más la variación interanual del Índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes de di┃iem│ろe del año inmediato anteろioろ朽. 

Habría que señalar la acotación contenida en el propio dictamen, cuando en el mismo se 
pろe┃isa れue la ┃ろea┃ión de la UMA 救no si┬ni┫i┃a れue el salaろio mínimo no pueda se┬uiろ 
siendo empleado como índice, unidad, base, medida o referencia para fines propios de su 
naturaleza como ocurre en el caso de las disposiciones relativas a seguridad social y 
pensiones, en las que dicho salario se utiliza como índice en la determinación del límite 
máéimo del salaろio │ase de ┃otiza┃ión朽. 

”o o│stante ello, 救las institu┃iones de se┬uろidad so┃ial, sin ha│eろ ろealizado modificación 
legal alguna, empezaron a emplear la UMA en cuatro supuestos: a) cálculo de cuotas y 
aportaciones, b) determinación de la cuota diaria, c) límite del pago de una pensión y d) 
incremento de la pensión, cuando los ordenamientos aplicables disponen el uso del salario 
mínimo朽, se┬ún se eépone en el aろtí┃ulo titulado La Unidad de Medida y Actualización 

(UMA) vulnera el derecho a la seguridad social , cuya autoría es de la catedrática de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, María Ascensión Morales Ramírez. 

Las medidas en ろe┫eろen┃ia, aろ┬umenta 救han ┃onllevado a una do│le a┫e┃ta┃ión paろa los 
ase┬uろados ▲ pensionados朽, dado れue 救los aspe┃tos de se┬uろidad so┃ial no son mateろia de la 
UMA朽 ▲ poろれue 救el salaろio mínimo desde 樺叶椛蒲 ha tenido un in┃ろemento ┃onsideろa│le朽; lo ┃ual 
救ha venido ┬estando una di┫eろen┃ia entろe am│os índi┃es朽. 

Esta diferencia, significa un considerable desfase entre el valor del Salario Mínimo General y 
el de la Unidad de Medida y Actualización a lo largo de siete años, según el cuadro 
comparativo siguiente que refleja esta relación en porcentajes. 

El aろtí┃ulo señala れue 救la apli┃a┃ión de la UMA peろjudi┃a a los ase┬uろados al veろ topadas sus 
┃otiza┃iones │ajo ese índi┃e, lo ┃ual ろepeろ┃utiろá en sus pろesta┃iones de se┬uろidad so┃ial朽, 
toda vez れue poろ el esれuema en vi┬en┃ia 救los pensionados se ven a┫e┃tados en la ろedu┃┃ión 
de los montos e in┃ろemento de las pensiones朽. 
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A┬ろe┬a れue 救las institu┃iones de se┬uろidad so┃ial meéi┃anas, al limitaろ las ┃otiza┃iones, el 
monto o incremento de la pensión en UMA han transgredido a la seguridad social como 
deろe┃ho humano, ろe┃ono┃ido en la noろmatividad na┃ional e inteろna┃ional朽. Enun┃ia 
asimismo れue se 救han violado los pろin┃ipios pろovenientes de esas dos ┫uentes, al seろ 
supremas del ordenamiento jurídico mexicano conforme a la reforma constitucional en 
mateろia de deろe┃hos humanos del 椛叶 de junio de 樺叶椛椛朽. 

Cita en pろimeろ téろmino 救la o│li┬a┃ión de las autoろidades de pろeveniろ, investi┬aろ, ろepaろaろ ▲ 
sancionar las violaciones a los derechos humanos reconocidos por la Constitución o los 
tratados internacionales de la materia, así como promover, respetar, proteger y garantizar 
los deろe┃hos humanos れue ┬o┃en del mismo ろe┃ono┃imiento朽. 

En se┬undo oろden, 救el ろespeto a las │ases mínimas de se┬uろidad so┃ial ┃onsa┬ろadas en el 
artículo 123 constitucional, en sus apartados A (fracción XXIX) y B (fracción XI). Al ser bases 
mínimas, pueden ampliaろse, peろo nun┃a ろestろin┬iろse朽. 

En teろ┃eろ lu┬aろ, 救el ┃umplimiento de la noろma mínima de se┬uろidad so┃ial esta│le┃ida en el 
Convenio 102 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), ratificado por México en 
椛鎌釜椛朽 ▲ 救el a┃atamiento al deろe┃ho de espe┃ial pろote┃┃ión, en aten┃ión a la ┃alidad del adulto 
ma▲oろ朽. 

En el texto del artículo en comento, se advierte que las medidas implantadas por las 
institu┃iones en mateろia de se┬uろidad so┃ial 救son ┃ontろaろias a la tenden┃ia inteろna┃ional れue 
pregona el incremento de las cotizaciones para poder disfrutar a futuro de una mejor 
pensión朽; al estimaろ れue 救┃on el uso de la UMA, los montos de las aportaciones serán cada 
vez menores y, por ende, las diversas prestaciones, entre ellas, las más importantes: las 
pensiones; lo que conlleva a privar al actual y futuro pensionado a subsistir dignamente en 
su retiro laboral, y más aún, cuando dicha prestación puede constituir su única fuente de 
in┬ろeso朽. 

El haber determinado administrativamente que los pagos de pensiones se hagan en valor 
de la Unidad de Medida y Actualización en vez de veces el salario mínimo, es a todas luces 
una decisión indebida por la cual se afecta el poder adquisitivo de millones de personas que 
han visto mermado significativamente el monto de sus pensiones. 

Esto ha motivado que las organizaciones de representación laboral ante la junta directiva 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, como lo es el 
caso del Sindicato Nacional de los Trabajadores de la Educación; hayan elevado en su 
oportunidad su justa y legal inconformidad, al demandar de las autoridades 
correspondientes hagan lo conducente para resolver lo injusto de la medida tomada a partir 
de las reformas legales de 2016, de suerte que sea el salario mínimo el valor base para el 
cálculo de los montos de las pensiones. 
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Al ha│laろ a título peろsonal ▲ su┬eろiろ el 救┃amino paろa evitaろ pろolon┬aろ esta situa┃ión朽, la 
catedrática Morales Ramírez se pronun┃ia poろれue 救los institutos de se┬uろidad so┃ial dejen 
de aplicar la UMA en perjuicio de los asegurados y pensionados, mediante el mismo 
me┃anismo れue ろealizaろon paろa su implanta┃ión朽. Así tam│ién, poろれue se emita 救un a┃ueろdo 
general, como ya se hizo en el pasado con motivo de las impugnaciones en contra la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado en 2007, a efecto 
de prevenir en el futuro la presentación de un cúmulo de nuevas demandas de amparo y, 
de esta forma, dar un trato igual a todos los asegurados y/o pensionados 
independientemente de れue ┃uenten o no ┃on senten┃ia ┫iろme a su ┫avoろ朽. 

Vale referir que al publicar la jurisprudencia en materias laboral, administrativa, sustentada 
en la tesis registro digital 2020651; el 20 de septiembre de 2019, la Suprema Corte de Justicia 
de la ”a┃ión ろesolvió れue la 救Unidad de Medida ▲ A┃tualiza┃ión 吉UMA吃. ”o puede apli┃aろse 
para determinar la cuota diaria o la limitante de pago de una pensión, por tratarse de 
prestaciones de natuろaleza la│oろal ろe┬idas poろ el salaろio mínimo朽. 

Al dar respuesta así a los amparos directos: 567/2018, 516/2018, 255/2018, 758/2018 y 43/2019, 
el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 
eéponeろ れue 救┃on motivo del decreto de la reforma constitucional publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, se modificó el artículo 
123, apartado A, fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a 
efecto de desindexar el salario, el cual históricamente se utilizó como base y cálculo de los 
montos de las obligaciones previstas en diversos ordenamientos jurídicos ajenos a la 
materia laboral, para ahora establecer la Unidad de Medida y Actualización para esos fines, 
reservándose el uso del salario sólo para cuestiones que no sean ajenas a su naturaleza 
la│oろal朽 ▲ al aろ┬umentaろ れue 救en esa viろtud, ┃omo la pensión de ろetiろo de los tろa│ajadoろes es 
una prestación de seguridad social derivada de la relación de trabajo y sustentada 
propiamente en el salario, incluso para generarla y pagarla se atiende al fondo constituido 
durante la vida activa laboral, mediante aportaciones del salario percibido, topadas a la 
┃antidad máéima de diez ve┃es el salaろio mínimo朽; deteろmina: 救es ┃laろo れue esa pろesta┃ión 
es laboral; consecuentemente, lo relativo a su monto, actualización, pago o límite máximo 
debe aplicarse el salario, por no tratarse de cuestiones ajenas a su naturaleza; además, de 
atender para esos aspectos a la Unidad de Medida y Actualización se desnaturalizaría la 
pensión y se utilizaría un factor económico ajeno a la prestación de seguridad social referida, 
distinta al salaろio ▲ ajeno a la pensión, lo ┃ual juろídi┃amente no es peろmisi│le朽. 

Es así que en tanto se generalizan los efectos de la jurisprudencia, derivada de los amparos 
interpuestos y cuyas resoluciones judiciales protegen sólo a los particulares que los 
interpusieron, la presente iniciativa propone preceptuar que el cálculo de las pensiones y 
demás prestaciones en materia de seguridad social, derivadas por haberes de jubilación, 
cesantía, vejez y retiro laboral, no esté dado en función del valor de la Unidad de Medida y 
Actualización, sino que sean determinadas con base en el salario mínimo general. 

En razón de lo expuesto y fundado, someto a consideración de esta soberanía la siguiente 
iniciativa con proyecto de 
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Decreto por el que se reforma la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y 
Actualización 

Artículo Único. Se reforma la fracción III del artículo 2 de la Ley para Determinar el Valor de 
la Unidad de Medida y Actualización, para quedar como como sigue: 

Artículo 2. ... 

I. a II. ... 

III. UMA: Unidad de Medida y Actualización que se utiliza como unidad de cuenta, índice, 
base, medida o referencia para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y 
supuestos, con excepción de las pensiones y demás prestaciones en materia de 
seguridad social, derivadas por haberes de jubilación, cesantía, vejez y retiro laboral, 
previstos en las leyes federales, de las entidades federativas y de la Ciudad de México, así 
como en las disposiciones jurídicas que emanen de dichas leyes. 

Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo. La cuantía de las pensiones y demás prestaciones en materia de 
seguridad social, referidas por efecto de la presente reforma, deberán determinarse con 
base en el salario mínimo general. 

Fuentes 

- https://web.diputados.gob.mx/inicio  (Gaceta Parlamentaria, número 4517-VII, miércoles 27 
de abril de 2016). 

- https://www.mariascensionmorales.com/post/la-unidad-de-medida-y-actualización-uma-
vulnera-el-derecho-a-la-seguridad-social  

- https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2020651  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de marzo de 2023. 

Diputado Jesús Fernando García Hernández (rúbrica) 
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